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Las reclamaciones, anuncios y demás que 

gusten insertar en este periódico deberán 
dirijirse d su editor, francos de porte 

sin cuyo requisito no serdn recibidos. 

t suscribe 4 **t* Boletin, que sale íos 
pifies Jueves y domingos, en ia impren-

i de tu editor, calle de la Trinidad^ 

o ¡o,d 8 rs. al mes para los suscritores-

t iesta ciudad puesto en sus casas^ y io 
}% de fuera franco de porte. f 
*: BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

ARTICELO DE OFICIO. 

mi 

1 « 

D¡ft Gaceta de Madrid número 1293. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE Lá PENINSULA. 

Cuarta sección.—Circular* 

En circular de 20 de noviembre últ imo 
| B r « d i j o á ese gobierno político lo siguiente: 

He dado cuenta á S. M . la Reina Gober
nadora de una esposicion de la junta superior 
ie medicina y cirujía, en que con el objeto de 

1 ^ivitar las dificultades que los médicos directo
res de baños esperirnentan en el ejercicio de 

i? tos funciones , propone se haga entender á las 
tít; luturidades provinciales y ayuntamientos que 

halla vigente el reglamento de 1834; y S. M . 
^rOoa presencia de las bases acordadas por las 
^Cortes en 28 del mes ú l t imo , se tía servido re-
/ ^ e r q u e se observe por ahora el citado re-

^'glamento, y que los gefes políticos y las dipu
taciones provinciales instruyan el oportuno es¬

Podiente sobre la necesidad ó utilidad de con-
',/jervar los establecimientos de baños y aguas 
rj'"dinerales de sus respectivas provincias, diri-
»*•/Rendólo á este ministerio para principios de 
( T f ^ r z o próximo á fin de que en su vista pueda 
f^íResolver S. M . con todo conocimiento cuáles 
/ . / S indicados establecimientos deben conser-

^fi te n ° ^hiendo V. S- remitido el espedien-
/ tr ̂  c s t a C 0 1 T l u n ' C J * í ° n M ' e mandó ins-
fj to ^siendo ademas pasado con esceso el tiem-
*i le, ^ e * ^ ' S. y á la diputación provincial se 
/j fin:^na^ P a r a e l l ° ' * Y urgiendo el resolver de-
J ti ^ ¡ l V a m e n t e sobre materia en qne tan de cerca 
/ ; S. M r c s a l a s & k l d públ ica , M la voluntad de 
/V "Onr **Ü-C 4 ' a n i a y ° r b r c v c J a d se complete la 
/ tan í U C C l ü n a S L i e " o s espedientes y seremi-
¡ s* M e S t C m i n i s t t l i o « e n l a inteligencia dc que 
J ^ dá m i r d r ^ c o n desagrado una nueva omisión 

fi ^ m b C j r n P ' * i n ' e n t o * I a circular dc 30 de no-
/ ^ülu F , C 3 " ° P r ( ) X i i n o pa*ado. Dc real orden, 

u c a J a Pw el señor ministro de la Gober

nación , lo digo á V. S. para su inmediato cum
plimiento. Dios guarde á V. S- muchos años. 
Madrid 28 de mayo de 1 8 3 8 . = Alejandro Oli-
van.= Sr. gefe político de™ 

./*#!. número 1296. 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO* 
Circu lar —Segunda -

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de Hacienda, con fecha 23 del ac
tual, ha comunicado á esta dirección La real 
orden siguiente: 

"He dado cuenta i S. M> la Reina Gober
nadora del espediente instruido en el ministe
rio de mi cargo para determinar el modo en 
que deberán abonarse á las tesorerías de pro
vincia las cantidades que hubiesen anticipado 
conforme á lo dispuesto en el artículo 18 de la 
instrucción de 18 de octubre de 1837, para 
pago de todos los gastos concernientes á la 
reunión y traslación de las alhajas de iglesias 
puestas á disposición del Gobierno por la ley 
de 9 del mismo mes y año. S- M . ha tenido 
presente, que el referido artículo 18 previene 
se satisfagan del producto de las alhajas los 
citados gastos; que el 2 1 ordena se tenga á dis
posición de la dirección general del tesoro pú
blico el mismo produelo; y que no es necesa
rio figure este en las cuentas de totales, oca
sionando una duplicación de operaciones cn 
este caso supérfluas, pues basta que se le com
prenda en las cuentas de líquidos, como se ve
rifica con los ramos que ingresan directamen
te en dicho tesoro. Con presencia de todo se 
ha dignado mandar S- M . : 1* que los docu^ 
memos justificativos de las entregas hechas 
por las tesorerías de provincia para subvenir á 
los precitados gastos, se acompañen como 
comprobantes de las cuentas de líquidos , por 
los que han de ser satisfechos: 2 . 0 Que las ca
sas dc moneda de Madrid y Sevilla remitan i 
la contaduría general de distribución» uur¡de 
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?s ouTl-V luyan sido remitidas para la_acu 
S ' % c la contaduría general de dtatn-

(2) 

( 
¡ormedió de las' operaciones necesarias, 
L u n a parte no lo estuviere; y; 4 - q«ela pro-

S í i i d j í U p s a í r e ^ l t e v e la <;««ta ae. 3?2¿ a l i v i o , M u d o l * CPO la UeFu 
mr medio de las operaciones a« 

tesoro 
si en 

pia contaduría redacte en su día la cue.ua ge
neral que el Gobierno lia de presentar á las 
Cortes,dcl pioducto total de la acuñación y 
venta de las alhajas, de todos los gastos oca
sionados hasta acuñarlas, de sus líquidos valo
res, é inversión de esLos en la» atenciones mi
litares, quedando asi cumplido el espresado 
articulo 18 de la instrucción, y realizado de 
hecho el reintegro que previene. De real or
den lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes." j -

Lo que inserto á V. S. para su cumplimien
to en esas dependencias. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 2 9 de mayo de 1 8 3 8 . = ^ E l marques de 
Monte virgen. 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA DE A V I L A . 

Se ha adoptado ya por el Congreso de se
ñores diputados la propuesta que hizo eí go
bierno en el proyecto de ley que presentó á su 
deliberación con el fin de que ia cobranza del 
diezmo y primicia continúe verificándose en 
la misma forma que hasta ahora durante el 
presente año decimal, que vencerá en fin de 
febrero de 1 8 3 9 , y con el objeto de que en ca
so de votarse la ley por el senado y sancionar
la S. M. se asegure cuanto sea dable la recau
dación del diezmo se me previene de real or
den fecha 8 del actual que acuerde cuantas 
medidas considere á propósito para conseguir 
tan importante fin; y en su cumplimiento he 
adoptado por ahora, y sin perjuicio de am
pliarlas en caso necesario, las disposiciones si
guientes: 

1* Los cilleros y párrocos de todos los 
pueblos comprendidos en la provincia toma
rán una noticia exacta de lo que debiera haber 
rendido la decimacion en cada una de las es
pecies ya recolectadas en el presente año. 

2 . " Que asimismo se lleve razón exacta de 
lo que debiera pagar por diezmo y primicia 
cada contribuyente. 

3 . ' Que los ayuntamientos constitución* 
les de todos aquellos auxilien con la mayor 
eficacia y bajo efectiva responsabilidad aquella 
operación, prestando los referidos párrocos y 
cilleros toda cuanta cooperación se halle á su 
alcance y l e s p W i e r e n i o , n i i s n i ü S t 

, 9 !

4 ; i i n

 n a t o P , a Olorizada por aquellos de ' las razones c_ue s e m a n d i l n f ü r ¡ M r { 

!, i. *H»-M s ifiAlft Vi 
los presidentes 4e:lcs 4YiWUtowvtq f c W j ;j 
mentó que U reciban, al administrador ¿I" -
lentas decimales de esta capital sin escusa n ¡ ' 
pateco de ninguna clase. > 

5/ Si algún contribuyente se presentase í 
entregar el dteainu^ne ta corresponda | 0 t ± 
mitirá el cillero cofl la intervención del píN 

roco y de un individuo de ayuntamiento de
signado por la corporación, f

; 

6 . a Las partidas de efectos que cn talcos 
cepto se entreguen , se custoduiáu en deposi
to, y con esta espresion se espedirán las recU ' / 
bos, sin que de tales productos bajo ninguna ¡*' 
escusa pueda hacerse uso mientras 00 lo auto- ** 
rice la ley competente. 

7 . a Los mismos ayuntamientos cuidarán , J < 

efectivamente de hacer saber esta resolución i 
todos los con tribuy cotes para IQS efectos con¬
venientes. * 

Es tan interesante el exacto cumplimiento v¿i 
de las medidas preventivas acordadasen la % 
preinserta circular % que no dudo se apresura- .-
rán VV, á llenarla* con todo el celo que su na- ; 
turaleza exije, en el caso de sancionarse la ley -
ha de producir cuantiosos beneficios á todos 
los partícipes que hubieren de participar de * 
ellos, y esta sola razón debe ser suficiente pa¬
ra qne sirviéndoles de estímulo cumplan pop 
su parte cuanto llevo prevenido. Asi lo confio, 
y no dudo conseguir mi objeto: pues la sensa- 0 

tez y patriotismo de los habitantes de esta fief Y\ 
provincia , de que tan reiteradas pruebas ha* - % 

dado, me hace concebir que no serán ilusoria* 
mis esperanzas. 1 ^ 

Dios guarde á V V . muchos años. Avila ra 
de junio de 1ÍÍ3B.Z1EI marques dc Casa-Pizar-
ro._-zSres, de los ayuntamientos con stit uriana-* J 1 

les, párrocos y cilleros de los pueblos de esti J 
provincia. v 

ARBITRIOS DE AMORTIZACIOH. 

Anuncia núm. 22*. 
S 

FINCAS P A R A CUYOS R E M A T E S SE SECALA DtA. . 

Por providencia del lefíor intendente dc e*ti 
vincia se ha señalado el miércoles 6 de agosto de ocho é 
diez de su matiana en laa casas consistoriales de eal« c\o* 
dad, ante el aeúor jnes togado de primera i ni ta ocia daelUt 
por la escribanía de D. Joa jum Aguilera, con ajisiejci* 
del comisión.!.¡o principal dd r i ( D o y citación del cafa*' y 
Mero procurador ¿indico general; ^ 

Procedentes del convenio de religiosas Franciscas a% 

Itiescas, término ae Yeles. ' 

Una tierra *Uiiio de la* Arboledas, de j j hnegssy $ot*t*-
dales, linda otra que l a b » Pablo Navarro, au W * 
en venta 1550 rs,, en renta 00» 

íd. en el silfo llámalo el Turco, de finegas 7 5 o **" J 
tadalea, en venta 1500 ra., en renta *0. 

Id, donde dicen Im Carrizales, de 4 fanefrM j " ccl*" 
min, linda 4 V ron «| canino Je V*varrel*« ' 
olivar de Buatamunte y i M con d Alomult e D 

vcuu tooo i i- \ en rcnU ¿ i . 
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JA útio de Malcriado, de> 4 fanegas, linda i P. vitíi de 
s Felipe el Real, i V camino altó del oiiimo pue
blo y á O. tierra dei)o¿Ía Josefa Hcman, en venta 
isyoo ri-, en renta 6 0 . 

J J e í l e | mismo, Jinda coo el camino, á M, y é O. virla 
dr J^e Gamboa, á"P.tierra del mismo convento, de 
7 fanegaa, eo venta 1 1 7 0 ri-, cn renta 1 0 5 . 

Id al camino de Hórilalbilla, mano izquierda, con el 
quo linda a M . , á P- otra üc IJustauiante y sí O. otra 

' ¿ E J venerable cabildo de esta ciudad, de 4 fanegas, 
1 eo venta ifoo realrs, en renta 56. 

iáíei Moscatel, que linda tí 'N: olivar de Tabira, P p la 
rari dc, UkiCas. de isianegafY too estadales, en 

'JSAVi «v« « n i 
- Jd. af aítíq de los Carrizales, que Hnda á N . y M . ca

mino* "de Hpnlalbíjftf y Navarreta, y á ü . otra del 
* mismo venerable cabildo , de 19 fanegaa y too cstada-

] t , , en veSta B.iao rs.. en renta 3 8 7 ra. y tt mn. 
Id-al sitio dónde dicen Sáata Barbara, de 4 fanegas, 

linda á P. viiladéÍ í)u*e" Gamboa, en venta 1 0 0 0 ra., 

(5) 

I 

1 | 

0 

lindi 
ea renta 48-* 

Id, al aitio de las Cantera?, donde dicen, las Boquillas, 
(9 fanegas, en venta 3360 ra., en repta 144 : 

Id. doodsllárjian Vajeo, efe ia fanegas' y >oo cua¬
dros, linda,, á N . tierra de Valijemóro y-otras del mis-
0)0 convento, en íenta 3 0 6 6 r(., en renta aaB 

en $ f mifino, d* A fanegas y Í O O ' e s t a d a l e s , que lin
da otra de la s¿iUa J^ J • =iJ rjri'jnWa y i P . camino real 
de Yelea," en 'venta róbo reales i en renta 5 3 rs. jr 
n mrs 

Id. donde dicen Vaciajiio», de 7 fanegas y 1 0 0 estadales, 
linda P , camino de Navarreta , en venta 1 8 3 3 rs. y ia 
mrs.. en renta Uo". 

Id, en el mismo, linda M , camino alto de dicho pueblo, 
i P. tierra de Juan Cruí , a O, otra de dicbo conven
to, (te 1 fanegas y »0.o estadales, eo venta 0 3 0 0 . 

rt. en renta 1 1 5 . 
0 

i 

é 

4! 

|<r. i la Vega, que linda con los caminos de Borox, af 
M". y el rea r de yhátU 'i ©•, P. otra de; di-no* pufr* 
blo, de 15 fanegas, en venia 7 8 0 0 ra., en sema 375^ 

Lo que se hace saber al público pera que lea que 
Intenten sn adquisición se personen en el aitio y bor a 
designa*!»*,donde ae darán laa aclaraciones que se SOIJCH 

text al objeto, Toledo tn de junio de 1 8 3 8 . d P - E. C* 
Wanuel de-Quinta». 

I 

Anuncio núm. 2-25. 
A mérito de lo dispositivo en el real decreto de ven¬

'* da fincas se han pedido y tasado las siguientes : 

Gwiwnfo. ¿Je Bernardas de Santo Domingo il Antiguo 

¿testa ciudad, término de Vtllanutva di la Sugra 

ú Lominchar 

ka 1* suerte de tierras, que comprende 37 fanegas, 
* afemines y , 4 4 ciiadalei, en 10 distinta*, cuyoa 
^ m b r » l t o n ^ Pgjoui» , cl Tinto en la Coirevutla chi-
j * * en el c a m p 0 ¿¿i Moto, camino de Chozas, en la» 

ü*Mfa, en la fuente oVI Cerro, en el camino de Cana-
e * X detr»» del ceraado Viejo, sn taso en venta 9700 
***** en renta 501. 

*.* vd., que es una tierra de caber 6t fanegas, 
H ° *e'eaHnta y 1 estadal , escabrosas solo 8 d i o , q*t* 
^ pue-Jcn labwr, al sitio de la solam y deicabc« en 

f U t l<a que dicen de ka cabillos, cn venta 4000 ra.T  
, ü * « r . . 5 0 . 

*** Francisco* de Uceas, con el titulo de ta OlivaT 

dicho término de lominchar. 

huerta contigij» adonde atuvo el convento re

ferido y una tierra inmediata i aqoel, comprende U 1* 
3 fanegaa y 1 3 caudales Üe regaífo, 1 fanega 3 cela-
mi nes y 1 1 estadales dc secaoo, con inclusión de I* ca
silla dcl hortelano y los * estanques, coo 3 minas, dc laa 
qne toman el agua par. el riego dc la posesión, tiene 
1 6 olivas, ato cepaa, su emparrado con sos pilastras, 
varios álamos, 15 Abóles de distintas pipa., 8 perales, 
"güera., granado., almendros y on ciprei, Guerra 

linda con Iu lauras de la huerta por M. y O., au cabida 
1 fanegaa, a celemines y 14 estadalea, taso de ambaa 
Sncaa en venta to.oóo r»., en renta 67a. 

L1.4 casa eo eslt ciudad, plazuela de Valdccaleros, 
núm. 9 , entendida por la del Cristo, que fue del con
vento suprimido de Domíoícoi de Sao Pedro Mártir de 
esta ciudad ya reftrida,su capitaUaacion en venta 15 3 * 5 
rs., eo renta 1015. 

Otra en id., y misma plazuela, ndm. 8, que per-
leuecití gj convento de religiosas Francisca, de la Concep* 
cion, su taso en venta 15.392 rs., eo renta 616-

0 |r» id., á la calle del Sol&rtjo, que procedió del 
de Dominicas, de jesús y María, en renta 896a rs,, en 
renta 3,60. 
-tdll 0* qufl «a anuccia al pdhlico i Cu de que los inle-
rinadoa pjW«rL sis, c o n í o r m i ^ s¿ UAO dc gozar del pri
vilejio que les está concedido. Toledo a de julio de 1838, 
El comisionado orincipal , Pascual Nufio dc la Rosa. 

Anuncio ni'm. 226. 

A virtud de la publ'iearíon hecha en el Boletín ofi-
eial • r,i capital- M juev*» 31 de mayo dlnmo, nú
mero 65, y con lai formalidadei prevenidas en él se bao 
rematado las siguientes fin*as el 37 ájtimo. 

QoitpetUo. dc r£.lijpQsa¿ tfrpnfiiicas dc /¡Mscqjr^ tirajinq 
dc dicha tyJla.* 

Una tierra at camino df lí M I . I / ; » Í ! I . de 4 fanegas, ta* 
sada en rs- y rematajta en 7.810 rs. 

Otra al camino de Cubas, Mamada la Culebra, de 3 fk-
n«£is , T.-' J ? •• ii 1 -j< rs. y rematada en 5.860. 

Id. camino del Viso, de fanega y media, Usada eo 
500 rs. y rematada en 1.510. * 

Id, al camino de Ugena y Maldegollada, de 14^ fane-
gaa, taswía en 4 350 rs. y rematada en 13.060. 

Id, i lo» caminos de id. id., de 9 fanegas, tasada en 
5.400 ra. y rematada en 16.vio. 

Id.al del Viso, tasada €07,500 ra. y rematada en 19.510. 
Id. i Valdelasilla, de 5 fanegas, tasada en a.t6& r*. 1 a 

mrs, y rematada en 8 674. 
Id. at camino de Torrejop , 7 fanegas y 11 estadales, ta-
r aada ert ~o rs. y rematada en 10 830. 
Id. al c>ajo de Yelea, 8 y J fanegas, tasada en 4 - °7¿ 

y rematada an 14.035. 
Id. i los Llano-, de 4* fanegas, tasada en *-oa5 rs. 7 

rematada en 4.000. 
Id. MÍ Granaih-IJo, do i i j fanega», t«»da en 10 .350»». 

y remarcada en 31.0A0 
Id. al de Torrejoncillo de n i fanega», Sa*ada «o + 9 4 0 

ra. y recalado en 14.830. 
M. al altoiLa la Basapoern t dn 3Í ** 

a. 100 rs. y retnafada en ft.31». 
Id. ai de Cubas, nn cuadro de aoo aatadaíes, tasada 

en 500 ra. y rematada en I J ' O * 

loque se hace saber al ptíhlko cumpliendo con la 
real instrucción da su proposito Toledo a dto julio 
de 18 comisionado principal, Pascual Nono de 
la Rosa. 
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" " i . der,*. IhiDxb de ta ÓarW«, qoe en tfmjh» 
de 4kh« V . , g » rjeit.nukf .1 H M M » <*f V * * ? 
RMoltlo. d„ « U ciudadregulado B U .rrend.m.eoto 

anual en SÍOO rs. _ 
Y Ja hacieod* que en termino del lugar de moce

jon perteoeud al suprimido convento de Mercenario* 
calzidoi de e«N ciudad, «guiado iu prendimiento 
en 6000 ta. anua leí. . - . i ( 

Lot cuita ion por trea atoa, que principiarán Jai 
tierra* en 15 de agosto Inmediato, las olí vi* en cama-
bal del ano 1839 y la rJetieaa en 1? de setiembre del 
prenote arlo. V eitá señalada para *u remate el mirte* 
10 del próximo julio á lai doce de m mañana en la se
cretaria de 1* intendencia de eata capital. Quien quisiere 
interesarle en I U I arriendos, comparezca en dicho día, 
aitio y hora, advirtiendo no se admitirí postura que ba
je de Jas cantidad** reguladas.Toledo¿odejuniode 1B38. 

_ -- " " J 

Talavera de la Reina. 

Eo los dial 16 y 17 del antrrior junio ie han ce
lebrado en dicha villa exámenes públicos a lo* alumnoi 
de U escueta grituita establecida en Ja uiisma para Jai 
ríase* me n este rosal. 

Este acto se ejecutá en la* caías comisiónales coa 
asistencia del ilustre ayuntamiento, comisión dc instruc
ción pública, diputado de esta provincia y partido Don 
Manuel Celis de Cabrera, autoridades eclesiástica, civil 
y militar y una numerosa y respetable coocurrencia, 
entre la que figuraba el ilustrado clero, preceptores de 
latinidad, los nuestros de l u demás escuela* y otras mu
chas persona* que pgr sus conocimientos y categoría 
contribuían á solemnizarle. , 

L01 alumnos de dicha escuela gratuiti, que ipenai 
cueoti stis mese* de instalada y que dignamente ae ha
lla i cargo de i> José ¡Vlaría Í1 rti ¡ . fueron exami
nados en el primer dia de doctiin* cristiana del padre 
Ripatda, li «loria sigrada del abad FJeinj|, lectura y ca
ligrafía i y en cl segundo de gramática castellana y arit
mética. 

No han desmentido en la generalidad que reciben 
una educación dinerada y propia da los conocimiento* 
eo su profesión poco comune* del director, puea han 
verificado uno* ejercicioi que ban satisfecho completa, 
mente á Ja llamada concurrencia, cubri-odo cada niflo 
el hueco de iu deber, y demostrando eD su respectiva 
clase mas adelantos que ei púbJiio eipcraU, Hendiendo 
al corto nempo que llevan de escuela, y prometiendo 
por nn iuodadas esperanzas de que lerdo dille* i ello* 
swioio* y luicoocimladano* de educación mas descuidada. 

Cada alumno, sin exageración, merecía un premio 
pero no marcando cl reglamento mas que unnúmerode-
TZ 1 f ™ ; ° ^ W « i « « o a los siguiente*: Coo el de 

"te ¿¿ ysíissrM"""-
e « ü í l f ü r n - * f ' c u d " ' * <** mi-̂ na 
O ¡ i r C m r i b u c i o ^ ^on el segundo premio 

CvZ Ai ^ y °' * * • D " L"< tillan. 
U y a , divisas, que loion una, medalla, de plata con 

el escudo de arma* de eata población y el lema qrje 0 i c t 

A LA CONSTAWTIt Ai'LÜ A. ION, 

fueron chocada* *1 cuello de lo* niño* pendiente* deuM 

cinta **ui Cristina uor el aeiíor alcalde primero de f i | t 

iilJ*,que oresídid ti a*»", D- framweo L.beta* de í f ^ 
icra quien pionuucio un elocuente di. uno, q ü e I ü l f t 

pos teína el ¡aspirar i ta alumno* íJ.as d* .p', ^ 
amor orden y respeto i lai aulondadrs y « p e c n d ^ ^ 
lumition á nm-m- amada Kcína y *u Irffijmo Gobíti^ 
conil ítu-iunal, ue donde emana la educación gr^.y^ 
que ae lea dispensa. 

Eo seguida tomd la palabra el caballero diputad* j 
pronuncio una corta y cnérgba alocurioo, en la q ü l 

rspresd su* deseo* y Jo* continuo* de*velo* de tmeafro 
ilustrado Gobierno por Ja instrucción pública; ha*irada 
conocer Ja obligación q,ue tiene el hombre de ¿nstrruse, 
procurar y fomentar la de au* asociados \ y que si bí c q 

el cumplimiento de eata obligación contiene á lodo a¬
-lado de sociedad, i la que por fortuna pertenecemos J* 
exige imperiosamente, pues que regida y administrad* 
por la inmortal Cristina bajo lu régimen represeotirifo, 
reclama niepcbloiente en *u apoyo Ja mejor loitruccíoD. 
Concluyó eicitmdo i loj pidre* de familia tfimpltaea 
coo e*ie deber *Í deseaban qne *us hijo* llegasen í «r 
uuo* bueno* ciudadanos, uiilei para *í y para su patria, 

Y pronunciado* vario* viva* i Ja Keina, i *u *ugu*. 
ta Madre y i la Constitución terminó el acto. 

Teteao; imprenta dei Editor aO. Jm áe C-era-

F R . G E R U N D I O . 

rraioDico *4Tiii 'o r Dt p o t i n c a T co*iTiisait« 

El autor del folleto que coa este titulo se publico' 
lemanalmente en León por espacio de un aflo, que ron* 
cluyd en fin de marzo dJtimo, y que tan favorah le ojéa
le fue acogido por eJ piíblico e spado! , lia diipuesto coa* 
tinuar -su publicación eo la corte deade primero del 
presente julio, en la misma forma que Jo hizo anterior
mente, con la diferencia de que eo lo sucesivo se propo
ne dar do* números ó sea capilladai por r e m a n a , mejo
rándole ademas con algunas caricatura*. Ei precio de 
auicrícion aerá 30 rs. por trimestre en Madrid llevado 
i caía de l o i aefjorei suacritore*, y 36 en la* provincial 
franro de porte. 

Bien labida ei la deiembarazad* claridad é indepen
dencia con que Fr. Gerundio ha hecho Ja crítici de lo* 
abusos 6 eiceios en Ja política y en Ja moral, sin distin
ción de colore* ni partido*. EJ autor *e ba propueato se
guir la miima marcha nobJe, franca y generosa que bas
ta ahora le grangeó fama de imparcial. Ei e*tiío y c*> 
racter de *u *árirá e* bien conocido también, y procu
rará soitenerlo en su* producción» sucesiva*. 

Se admiten suscriciones en la administración de lo~ 
I c i f a i de c*ta ciudad. 

AVISOS. 
En la comisión del banco esparto! de San Fernand» 

i c despachan billeie* dei tesoro admiaibln en el toid 
pago da contribuciones y derechos de puertas, eon pre
mio sí lo* compradora de un siete f*or ciento, <uyo d"»-
pacho eitá eitab^ecide en esta • iuJad calle dc la 1 <*'LLJ~ 

ga, núm. 9 y calle Accba, núm. 57. 

La persona que qunierc comprar cualquiera de ta 
cuarto* de raiirojcra deJ tiírii.ino del lugar de NarcbreVa, 
acula al ayuotamiento consiitut ional dei uiismo* ( J ü ^ n 

se halla facultado para dicha veuia. S€L J 
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